
15362 28 julio 1973 B. O. uel E.-Niím. 180

DECRETO 18f15/1973, de 26 de Julio. por el que cesa
en el cargo de Rector MagnUico de la lJniversidau.
elq Bilbao don Vicente Lozano López.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros, en su reUnión del dia
veintiséis de julio de mn novecientos setenta y tres. t:eBa en
el cargo de Rector Magnifico de la Universidad de Bilbao don
Vicente Lozano López, agrudeciéndolelos servicios prestados.

Así 10 dispongo por el presenté Decreto, dado en Madrid e
veintiséis de Julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANC1SCO FR.'tNCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JULIO RODRIGUEZ MARTlNEZ

DECRETO 1848/1973, de 28 de julio, por el que cesa
en el cargo. de Secretario general del Conseto Su~

periorde Investigaciones Cientifica.s don Angel
González Alvarez.

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la
Ley de veinticuatro. de noviembre de mil novecientos treinta y
nueve, a propuesta del Ministro ·de Educación y Ciencia. y pre
via deliberación del Consejo de Ministros ep. su reunión del
día veintiséis de julio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo únlco.-Cesa en el cargo (le Secretário general del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas don Angel Gon·
zalez Alvarez, agradeciéndole los servicios prestados.

Así 10 tlispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de julio de Illil novecientos setenta. y tres.

FRANC1SCO FRANCO

El Ministro de Educación y Cienda,
JULIO RODRIGUEZ MARTINEZ

DECRETO 1847/1fJ73. de 26'de julio, por el que se
nombra para el cargo de Rector Magnifico de la
Untversidad Autónoma de Barcelona q don Vicen
te Gandía Gomar.

Cumplldos-los trámites de audiencia establecidos en el ar~
tlculo primero 4el Decreto dos _mil cincuenta y cinco/mn nove
cientos seten.ta. y dos.· de veintiuno de julio, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previli deliberación del'Con
eejo de Ministros en 'Su reunión del día veintiséis de julio de
mil novecientos setenta y tres, nombro Rector Magnifico de la
Universidad Autónoma de Barcelona a don Vicente Gandia
Gomar,

Ast: 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de julio de mil novecientos setenta y fres.

FRANC1SCO FRANCO

El Ministro de Educaclón y C1enc1a.
JULIO RODRIGUEZ MARTINEZ

DECRETO 1848/1973. de 26 de fuUo, par, el que se
nombra para el cargo de Rector Magntfico de la
Universidad de Bilbao a don Justo Pastor Rup6rez.

Cumplidos los trámites de audiencia esta1?lecidos en el ar~

ticulo primero del Decreto {ios mil cincuenta y cinco/mil nove
cientos setenta y dos, de. v'eintiuno de julio. a propuesta del
1'linistro de Educación y Ciencia y previa deliberadón del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de julio de
mil novecientos setenta y tres, nombro Rector Magnifíco de la
Universidad de Bilbao a don Justo Pastor Rupérez.

Así lo dispongo por el preserite Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANC1SCO FRANCO
El Mil¡jstl'O de Educación y Ciencia,

JULIO RODEIGUEZ MAI:UINEl

DECRETO 1849/1973, de 28 de julio. por.el que se
nombra Secretario general del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas a don Octavio Carp~na
Artés..

De conformidad con lo dispuesto en el articulo cuarto de la
Ley 4e veinticuatro de noviembre de mil novedentos treinta y
nueve, a prOpuesta del Ministro de Educación y Ciencia. ha
ciendo suya la del Consejo Ejecutivo del Superior de Investig-'1
ciones Científicas. y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del díaveintiséls de Julio de mil novecientos
setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo único.-Se nombra Secretario ~neral del Copsejo
Superior de Investigaciones Científicas a don Octavio Carpena
Artés.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de julio de mil novecientos setenta y tres..

FRANC1SCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

JULIO HODRIGUEZ MARTINEZ

ORDEN de 17 de julio' de 1973 por la que se nom
bra, en virtud de oposición. Catedrático de ..Hacien
da pública )1 Derecho ftscal,. de la Facultad de
Cienci{;ls Económicas y Empresariales de la Uni
versidad de Bilbao a don José Ramón Alvarez Ren~
du.ele.':}.

Ilmo. Sr.: En virtud de opos!ción,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Ramón Al
varez Rendueles (número del Registto .de Personal AOIEC1433.
nacido el 17 de junio de 1940). Catedrático de «Hacienda pública
y Derecho fiscal,. de la Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales de la Universidad de Bilbao, con los emolumentos
que segun liquidación re~lamentaria le correspondan, de acuer
do con -la Ley 31/1965. de 4 de mayo, sobre retribuciones de los
funcionarios de la Admiriistración Civil del Estado y demás dis·
posiciones complementarias-:-

Lo dig9 a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gm~rde'a V. I. muchos años.

.; Madrid, 17 de julio de 1973.-P. D., el Director general de
Unive;.sjdadüs e Investigación, Luis $uárez Fernández.

lImo, Sr. DilBetor genel'«l de Universidades e ll)vestigación.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 23 de julio de 1973 por _la. que. se anun·
cia la.duodécima convocatoria· de· ingreso en las

_ Escuelas de Formación de Suboficiales Especialistas
.. del Ejército de Tierra.

1.~onvocatoriay número de plazas

Con arreglo a los preceptos de la Ley de 26 de didembre
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado.. núm. 3241' por la que se
creó el Cuerpo ele Suboficiales Especialistas del Ejército de

Tierra, y 8 las Ordenes que- le desarrollan. se an'nncian dos
cUentes sesenta· y ocho en el mencionado Cuerpo, para cu
brirlas por Suboficiales, clase de tralla y paisanos dIplomados
en Escuelas de Fonnación Profesional o que acrediten mediante
examen el nivel de conocimientos exigido en los programas de
ingreso.

2. Especialidades convocadas, distribución de plazas y niveles
de conocimientos

2.1. Primera Sección del Cuerpo

:U.l. Con COnocimientos a nivel de --ot'icialfa Industrial de
la Rama del Metal o de la de Automovilismo:
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Plazas

Mecánicos ajustadores de armas {MAA,sJ 0<......... 50
Mecámcos automovilistas ro o n t a d o r e s elect.rkístas

(MTM,sl _ <- •.• " •••••••• , ,....... 25
Mecánicos automovilistas montadores electricistas para

obención del título de mantenimiento de helicópteros
(MTMH,s) .... . 40

El 80 por 100 de estas plazas se reservan para diplomados de
las Escuelas de Formación Proff'sional de! Ejército de Tierra
que superen las pruebas de ingreso.

Los MTMH,s adquirirán a su ingreso el compromiso de rea
lizar además de los estudios proPios de los vehícülos automó
viles, los complementarios para la obtención del titulo de man
tenimiento de helicópteros.' -

2.1.2. Con conocimiento8 a nivel d€ Ofícúl!íu InrlllhlTial d.e las
Ramas de Electrénica o Electri~idfld

Plu.-zas

hículos, Electricidad-electrónica, Almacenes, Guarnecido, Gana
dería).

ED. ,aquellos grupos en que Se haya convocado más de una
especíal.idad deberán relacionarlas todas por orden de prefe
rencía.

El plazo de admisión de instancias finalizará el día 30 de no
viembre próximo; antes de dicha fecha deberán tener entrada
en la Secretaria de Exámenes, sea cualquiera la procedencia de
la documentación.

Las de los soJicítantes que se hall~m en filas se cursarán a.
traves dé L~>s Capitanes Generales respectivos.

Al IllW J de osta Orden se ins8rta el modelo de instancia.

4. Calendario de exámenes

Las pl-ueixf:'i do ingreso se desarrollarán a partir del día 12
ti", diciembrc, con urreglo al siguiente calendario:

Dia 12 de diciembre. presentación de aspirantes.
Día 13 de :1iciembre. reconocimiento médico.
Día 14 de diciembre, pruebas físicas.
Día 15 de diciembre, pruebas psicológicas.
Día 17 de diciembre, pruebas culturaies
Día 19 de diciembre, pruebas matemáticas.
Día 21 dlO' diciembre, pru'ebas especificas

2.2.2 Con conocimientos a nivel de diplomados en las Es
cuelas de Ganadería y similares:

El 80 por 100 de e;;tas plazas se reservan para titulado~ de ¡as
Escuelas civiles correspondientes qUe superE\n las pruebas de
ingreso.

6. Materias objeto de examen

B.l. Reconocimiento médico

Cun arreglo al cuadro de inutilidad vigente, quedando ex
cluidos de este reconocimiento los aspirantes militares en activo.

Los aspirantes a las especialidades comprendidas en 2.1.2, se-
rún sometidos a pruebas de daltonismo.

Tendrán carader eliminatorio.

6.2. Pruebas físicas

Los aspirant.es. serán sometidos a unas pruebas d€ evaluación
dtl condiciones fislcUS

5. Tribunales de examen

5.1. por la Jefatura de Sanidad del Ejército se nombrará el
Tribunftl L' examen para el reconocimiento médico.

5.2 El Tribunal para la prueba fisicaestará presidido por el
Director de la Escuela de Formación Profesional de Automovilis
1"0 {CarabancheD v el número de Profesores de Educación Físi
cu q Uf.; sea necesario.

5.3. El Tribunal para la prueba psicológica estará presídido
por el Director de la Escuela de Formación Profesional, y sus
componentes designBdos por la DGIE., a propuesta de la Sección
de Psicología

5.1. El Director de la EscuQJa de Formación Profesi:maI de
Parques y Talleres de Automovilismo de Carabanchel presidirá
los Tribunales de examen siguientes;

al Un TribWlul de examen único-para las pruebas de cultura
lGramática, Geografía e Historia), formado por tantos Vocales
como E5CUf~lHs de Especialistas asten representadas en la con~

yocatoria.
bl Dos Tribunalt."S de ex,amenes para las pruebas de ma.temá~

tjeas (-¡mo para las especialidades de la Primera Sección y otro
para las de la Segunda), constituído por desdoblamiento del
Tribunal al.

el Cinco Tribunales de examen para las pruebas específicas
(uno por cada uno de los grupos de especialidades señalados en
2.1.1,2.1.2,21.3, 2;2.1y 2.2.2).

15

20

Plazas

-~-;;:... ~ ---~-_._-

Auxili<\res de almacenes del Ejercito lAks)

Guarnicioneros .

Mecánicos electricisü:s de Armas lMEA.s) 20
Mecánicos electricístas de transmisiones {MET,sI 60
Operadores de radio . 60
Mecánicos electricistas montadores ~;aq'¡¡i;1i~iag 'OvIEM.sl 8-

¿.2. Se[}unda Sección del Cuerpo

2,2.1. Con conocimiento a nivel de diplomados en lus bcue
las de Formación Profesional de Peletería. Piel y similares;

El BO por 100 de estas plazas se rpSf'TVanparu jllUHtdos (k las
Escuelas civiles correspondJcnlps que superen ]8.8 ¡<ruebas de
ingreso.

2.1.3. Con conocimientos a nin,l de Buchílkratn lahoral ad
lnínistratillo o diplimados de las E:'>cuelas de Formación Pro-
resional de las Ramas Administl'utivas o de Comercio

2.3. Reservas y preferencia~

Para tenE\r opción a las plaz¡is resor'vad-a~ en LI.1 2.1.2 Y
2.1.3, será necesario presentar el documento que aUf]dite h~

correspondiente titulación y superar las pf'lJoba" co¡-rc~pon·
dientes.

El resto de las plazas y las que no se cubran de las inicial
mente reseryadas, se. asignar--á-?, f-n cada espt'cialidad. por ord€Q.
depuntu8Clón obtenida, y a 19ua! puntuación, conlfl <;iguient€'
preferencia: Suboficiales, cIa"Ses de tropa. all;1mnos de Escuelas
de Formación Profesional y resto do) 108 pa.isHnos,

3. Instancias

Las instancias deberan dirigirse al Director de la L'icuela de
Suboficiales Especialistas (Secretana de Examencs de Ingreso),
Escue.1.a de Formación Profesional de Parques y Talleres <fe Au
tomovtlismo del Ejército, Carabanchel (Madrid)

En la misma se hará constar:

La Sección del Cuerpo de ESP'!cialistas (Primera o Segr·ndal.
El grupo de especialistas a que quiere optar (Ajuste y Ve-

Auxiliares de Veterinaria
Paradistas
Remontistas

l'laZ<\S

30
20
20

6.3. Prueba.•'1 psicotécnicas

Los aspinUltes serán sometidos a pruebas de aptitud y per·
sonalidad que tendrán cará<:ter selectivo.

6.4. Pruebas de cll/tura

6.4.1. Sel'c1n comunes a ambas Secdones del Cuerpo, y ver~

saran sobre:

Gramática.
Escritura al dictado de un párrafo extraído de un texto lite-

nwio y anulí.sismorfológico de una parte del mismo.
Relato escrito de una vivencia del interesado.
Geografia de Espana.
Historia de España

6.4.2, ESUHl eXentos de estas pruebas: Los Suboficiales. los
diplomados de las Escuelas de Formación Profesional y los que
ll.cl'edit.:n pos,~er el titulo de Bachiller Elemental (General Q La
boraD o titulo de categoría superior o equivalentes.

6.5. PruebOG matematicas

6.5.1. Pan.. la Primera Sección del Cuorpo:

Aritmetica.
Algebra.
Geometria
Tl'igonúmcJría.
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de Electricidad-Elec-

e.5.2. Para la segunda Sección del Cuerpo:

Aritmética.
Geometría.

6,8. Pruebas especificas

6.6.1. Para el grupo de especialidades de Ajuste y Vehículos
(MAA,s y MTM,s):

Tecnología.
Electricidad básica.
Dibujo.

6.6.2. Para el grupo de especialidades
trónica (MEA,s, MET,s, OR,s, MEM,s):

Electricidad.
Dibujo.

6.6.3. Para la especialidad de Almacenes del Ejército (AAE,sl:

Almacenes, envases yenibalajes.
Contabilidad de almacenes.
Mecanización de oficina y almacenes.
Dibujo.

6.6.4. Para la especialidad de Guarnecedores:

Tecnología de las pieles y cueros,
Dibujo.

8.6.5. Para el grupo de especialidades de Ganadería. (Auxi-
liares de Veterinaria, Paradistas.y Remontistas):

Tecnología ganadera.
Nociones de hipologia.
Profilaxis e higiene,

6.7. Observaciones

Los exámenes de las pruebas de CUltUJ."8 y matemáitcas sen\n
escritos epbre los temas que Se desarrollan en el anexo 2.

Los exámenes de las pruebas específica,/! tambiénseran escritos
sobre los temas que se indican en el mismo anexo, pero podrán
ser complementadas con alguna· prueba. práctica cuando sea
considerado necesario por el Tribunal correspondiente.-

Las pruebas de cultura se calificarán cortAPTO o NO APTO.
La nota final se obtendrá en función del. cómputo _de las

obtenidas en las pruebaS psicotécnicas, matemátic~ y especi
ficas de cada especialidad, que se calificaránsepara,damente.

Serán admitidos los que obtengan mejor nota final, teniendo
en cuenta lo señalado en 2.3, y, dentro d:e cada especialidad, la
preferenciá expuesta por el solicitante en. la instancia en
aquenos grupos que comprenden más de una.

7. Formación

7.1. Compromiso de ingreso

Los aspirantes que superen las pruebas de ingreso firmarán
un compromiso de enganche que será de siete (7) ·años para los
qUe hayan elegido una especialidad de las comprendidas en la
Primera Sección, y de seis (6) años para los que elijan una de las
de la Segunda.

Este compromiso se contará a partir del día 1 de enero de
1974, aunque la incorporación a la Escuela se hara el día 8 del
mismo mes.

7.2. Duración. fases y cursos

1.2.1. La formación durará tres años, y se dividir&. en dos
fases:

Primera fase de formación teórico-práctica en la Escuela de
la Especialidad; dividida en dos cursos y con una duración to
tal de doce meses.

Segunda fase de formación práctica en la propia Escuela y
en los Organos de los Servicios que se designen. En aquellas
especialidades eh que se precise, duranto 'losse-ís primeros me
ses de esta fase se desarrollará un curso de conocimientos com
plementarios.

7.2.2. Durante los dos cursos de la primt,ra fai·e adquirirán
los emp~eos de Cabo y Cabo 1!' aquellos alumnos que no lo po~
sean al Ingresar.

7.2.3. Durante la segunda fase ostentarán el empleo de
C:a?ü LO y la categoria técnica de .Auxiliar deespe:cialista», rea
hzandose entre el 15 de septiembre y el 15 de diciembre del
tercer año el curso de Sargento.

7.2.4. Los MTM,s titulados para mantenimiento de helicópte+
ros (MTMH,s) completaran su formación en la siguiente forma:

Primera. fase: Con;¡ún en la Escuela de MTM (CarabaucheH.
Segunda fase: Reconocimiento físico en el CIMA. Curso de

Fi?rmación Aeronáutica en la Escuela de Helicópteros (Cuatro
VIentosJ. Curso complementario en el ClAFAM (Colmenar)
Práctica en las FAMET. Curso de Sargentúen la Escuela d~
MTM.

Una vez ascendidos a Sargentos ingresarán en el Cuerpo de
Suboficiales, integránrlose con los MTM. e intercalándose con
los mismos.

72.5. Los MET,s; ORs y MEM,s completrim su formación
incluyendo durante la misnia el Curso Básico y alguna de las
esplo"Cialidades de la RTM.

7.3. Regimen escolar

Durante los cursos de formación en las Escuelas respectivas o
en otros Centros escolares se regirán por el régimen interno
de los mlsmos: No obstante, aquenos alumnos que posean la
graduaci6n o la consideración de Suboficial podrán solicitar
régimen de externado.

Durante su. permanencia, en prácticas, en los Organos de
los S~rvicios, ~e regirán por el· horario correspondiente a los
de su mismo empleo o destino. •

7.4. Repetidón de cursos y recuperaciones

7.4.1. Durante la primera fase se seguirá un· proceso de eva
luación continua, pudiendo hacerse recuperaciones parciales
hasta el. final del segundo curso. Al final de este segunEio curso
aquellos alumnos que no hayan obtenido todas las recuperacio
nes serán examinados,' pasando a la fase siguiente si aprueban.
Si no aprueban, la Escuela propondrá a1 EMe. {Quinta Sección)
una de las siguienes soluCiones;

Baja definitiva.
Pérdida de promoción.
Recuperación durante la fase siguienl,f!.

Cuando por enfermedad se hayan producido un numero de
faltas superior a un tetcio de los días habiles de clase de algún
curso, podrá repetirse por uha sola vez.

7.4.2. Durante la segunda fase también se seguirá un sistema
de evaluaciones en aquellas especialidades en que se considere
neceRario, cuyo cómputo anual determinará la pérdida de pro
moción. de aquellos Edumnos que no' alcancen la calificación
de aprobado

7.5. Balas en las E$Guelas

7.S.1. Los alumnos no podrán rescindir, a petición propia,
su compromiso con el Ejército.

1.5.2, Las bajas en la Escuela podrún S€r por uno de los si
guientes conceptos:

7.5.2.1. Por mal comportamiento.-Los alumnos que por fal
ta de disciplina, espíritu militar, dotes de mando, moralidad
o comportamiento inadec.uado sean dados de baja en las Es
cuelas, quedarán en la sÍtt.ución que les corrosponda, siéndoles
de abono el tiempo servido.

7.5.2.2. Por calificación insufjdcnte.-- Lo.':> qUf PO! aplicación
o aprovechamiento insuficiente pierdan promoción y persistan
en dicha calificación, causarán baja a propuesta de la Escuela
durante los cursos repetido':. o al final de los mismos, quedando
en la situación militar que les corresponda y siéndol··s de abono
el tiempo servido.

7.5.2.3. Por enfermedad ·-Cuando por enfermedad se esté en
el caso expuesto el! el apartado 7.4.1 o cuando como consecuen
cia de la misma o de 'l:lcdrlcnte so produzca una inutilidad de
las que figuran en el cuadre) correspondiente, pasando a la
situación militar que le corresponda.

7.5.3. En los casos 7.5.2.1 y 7.5,2.2 a la propuesta de baja
se unirá acta de la Junta. de Profesores, presidida pOI el Direc
tor de 1ft E!>cuela correspondknte.

En el caso 7.5.2.3 a la propuesta de baja se acompañará el
documento ntédico preciso.

8. Ascenso a Sarg-entl?s

Superadas ·<--las dos fase" de fonnación y realizado al final
de la segunda el curso de aptitud para el ascenso a Sargento,
previo irlforme favorable de los JefBs de los Cuerpos, Centros
o dependencias en donde hayan realiz-,ado prácticas se proce
derá al cómputo de las. conccptuaciones obtenidas, nombrados
Sargentos especialistas de tercera, escalafo.nados por la Direc
ción General de Reclutamiento y Personal y destinados a las
vacantes de ~u espbcialidad que se publiquen.

Los Sargentos especialistas MTMH,s serán destinados a' las
FAMET por el resto del compromiso y siempre que en las
mismas hubiE>se vacantes.

Los Sargentos especialistas MET,s, OR,s y MEM títulados con
diplomas RTM serán desUnados al Regimiento de Redes Perma+
nentes y S. E do T, mTMl por el resto del compromiso y siem
pre que en el mismo hubiese vap:mtes.

9, Final del compromiso

Una vez E5calafonados por la Dirección General de Recluta
miento y Personal permanecerán en la categoría de Suboficia~

les especialistas hasta agotar el plazo de su compromiso de
enganche, pudiendo optar entonces por el licenciamiento o por
el ingreso definitivo en el Cuerpo de Suboficiales Especialistas.
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ANEXO NUMERO

Modelo de instancia

COLO¡vIA GALLEGOS

SR. TENIENTE CORONEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE
INGRESü EN LAS ESCUELAS DE SUBOFIClALES ESPEUA
LlSIAS.~Esc.uela de Formación Profesional de P. y T. de
Automovilismo (Carabanchel. MADRID).

1.2 Geoqrafia de EspMía

Domi.nación musulmana.
Los reinos de Taifas y las invasiones africanas,
La reconquista cristiana.
La reconquista en la España oriental.
La gnm reconquista.
Los Reyes Católícos. Unidad nacional,
La. Espafia de los Reyes Católicos. Instituciones y cultura.
Los grandes descubrimientos geograficos.
El Imperio de Carlos 1 de España y V de Alemania.
Carias 1 y la conquista de América.
Felipe IL Apogeo hispánico.
Batalla de Lepanto,
La Armada Invencible.
Felipe In. Felipe IV y Carlos lI.
Casa de Barbón, Felipe V. Guerra de Sucesión.
Fernando VI. Batalla naval de Trafalgar.
Carlos nI y Carlos IV.
Invasión francesa, Fernando VII.
Isabel n. La guerra civil.
La guerra carlista.
Guerra de Africa.
La revolución de septiembre. Amadeo 1 de Saboya.
La Hepúbiica. El golpe de Pavía. Alfonso XII.
Alfonso XIII.' La Segunda República.
El Alzamiento Nacional
Constitución actual del Estado f.~paño1.
Misiones o fundones específicas de cada uno de los siguien...

tes Organos:

Jefatura del Estado.
Consejo del Reino.
Consejo de Estado,
Consejo Naciona1.
Las Cortes Españolas.

L). Historia de Espalia

Detalle de lo:~ programas de íngreso en las Escuelas de Subficia·
les 'Especialistas del E. T.

1. PkOGH.,,\lA D~' PkUEHf\S DE CULTURA (COMÚN A TODAS LAS ESPB
cr.'ILfDADES)

Las lenguas románicas.
El es-pañol fuera de Espai'la: Paises hispanoparJantes.
FormaciÓn de Jas palabras
Los prefijos en la composición de las palabras.
Los sufijos en la derivación de las palabras.
La sJ1aba.
La sinalefa
La tilde ú ac(;nlu gráfico.
La entonación.
El sustantivo.
El adjetivo.
El articulo.
Pronombres.
El verbo
Verbos regulares. Íl-regulares y defectivos. Conjugación.
El adverbio.
La prepo';ición.
La oración gl\~;l,nllHÍ(:al y :;:us elementos.
El predicado nominal y verbal.
La oración 5imple y compuesta; clases y elemen~os de las

mismas,
La oración simple segun la actitud del que habla.
La conjugación,
InterjocciÓn.
l.engua¡e figurado_

ANEXO NUMERO.

1.1 Nociones de Gramática

Geologia
Climatología y meteorología .
Flora y fauna.
Situaciont!5: Límítes, extensión y población. División política

del suelo español.
El suelo de España y sus accidentes. Los Pirineos. La Cordi

Hera CanlábricB.. Cordillera Ibérica. Cordillera Central o Car~
petuna. Cordillera Orctana. Cordillera Mariánica. Cordillera Pe·
nibética. La meseta Castellana.

Ríos de España Vertif::nte Cantábrica. Vertiente Atlántica..
Veniente- Mediterntnea.

Las regiones naturaleS: Región Cantábrica. Región Central.
El Valle del Ebro. La región Levantina. La región Andaluza..
Hegiones insulares: Baleares y Canarias. Provincias africanas.

Las comunicaciones, Las costas de España, Cabos. golfos y
puertos.

Ligeras 'ideas de la úconomia española.

(J(J)

.... de J ~17J.

Fírmado y I'ubl"itado

(nombre y d()~ apejjid()~)

Dios guarde a V. S. mochos años.
.................. , a ..... de

1.0
2."
3."
4.°

Reverso de la instancia

1. Documentos que se adjuntan a la pn~..,t'J1te instancia·

a] Aspirantes militare!> en activo,

Informe del Jefe de Cuerpo en el que s<: haga constar:

Empleo y destino del aspirante:
Cursos lililitares relacionados C0l1 la especialidad que solicita
Su comportamiento.
Títulos o diplomas civiles sí los tiene.

b} El resto de los aspirantes unirHn:

Certificado de nacimiento,
Autorización paterna, caso de ser menores de edad,
Certificados académicos o documentos que acrediten sus es-

tudios.
Certificado de antecedentes penales.
Certificado de buena cOIlducta {se solicitara del Gobernador

civil de la provincia de residencia del interesado o de los Comi
sarios de Policía de Distrito para los residentes en Madrid y
Barcelona} .

Puede anticiparse la instancia al resto dt' la documenl-ación,
pero antes de cerrarse el plazo de admisión debel'á estar com
pleta.

................... ..... ilJ, natuml 9'8
(2). provincia de .... 0<........ (3), con resi-

dencia en ..... . ... 0<<0.... 14l Y domiciliado en
.... (S), de .. o> l6) años de edad, situación milit<·.r " ..

........... " (7), .. titulación _ " , (8J.
Expone: Que deseando tomar pane en la duode-:ima convo

catoria de ingreso en las Escuelas ae Formación oe Subofic!a
les Especialistas del Ejército de Tierra, publicada por Orden
de de de 1973 (<<Diario Ofina],. núme-
ro , l. es por lo que

Solicita se le admita a la mendonada convocatoria en el
grupo de especialidades de ... ,.. (g), con
la siguiente preferencia:

(l} Nombre y apellídos.
r:H. (3). (41. {s} y. {a} Datos personales del asp¡rdnl:e<
(7} Los paisanos hacen constar si han hecho o no et :>Grvkj¡) :niiítar,

y en caso afirmativo graduación alcanzada, ~" los mil.il<u·t's cn activo
harán constar su destino y ero pleo.

(S) En relación con las esrecialid¡¡de~; c;oJ¡citadH,~,

(9) Se pondrá. uno solo de Jos sígui0nj.~s grupos;
Ajuste y vehículos automóviles.
Electricidad-Electrónica.
Almacenes.
Guarnecedores.
Ganader:la.
(10) Cuando se solicite un grupo que 'comprenda varias especiali

dades se harán constar todas ellas por orden de preferencia.

La opClOn por lo primero llevará consigo el disfrute del
empleo de Sargento especialísta de tercera, a efectos de movili
zación, La opción por 10 segundo, el de todos los beneficios de
la Ley 113/1966 y Decretos y Ordenes que la desarrollen apli
cados a partÍ! de la fecha de ascenso a Sargento,

Durante toda la duración del compromiso adquÍrido con el
Ejército a que se refiere el apartado 7.1 de esta Orden, los
interesados no podrán presentarse a los concursos-opol;ldón
para el ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de Inge
nieros de Armamento y Construcdón, la Academia Genera! Mi~

litar, etc.
Tampoco podran realizar cursos que les impidun el cumpli

miento de su misión como €speciaJi",tas, a no ser que las corres
pondíentes convocatorias lo Butoricen u ordenen explícitanH::nte

Madrid, 23 de julio de 1973,
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Presidencia del Gobierno.
Ministerios y número de ellos.

2. PROGRAMAS DE PRUEBAS DE MATEMÁTtCAS

2.1. Para las especialidades de In L" SecctOIl del Cuerpo

2.1.1. Aritmética.

La numeración. Concepto de numero.
Operaciones con números naturales: generalidades. Suma,

resta, multiplicación y división.
Divisibilidad. Números primas y compuestos.
Máximo común divisor y mínimo común ltlúltiplo.
Números fraccionarios. Operaciones con ellos.
Reducción de· fracciones comunes a d-ecimal~ y viceversa.
Sistema métrico decimal
Números complejos: Reducciones, operacion,es con los mismos.
Potencias y raíces: Potenciación. Raíz- cuadrada.
Razones y proporciones. Magnitudes proporcionaJes< Regla

de tres.
Aplicaciones· comerciales de la. regla de· tres: Porcentajes

Interés simple. Descuento. Repa.rtos proporcionales. Regla de
compañía.. Mezclas,

Regla de aligación. Media al'itméticR.

Expresiones algebraicas. Monomios y polinomios
Suma, resta, multiplicación y división de monomios y poli~

nomios.
Fracciones algebraicas. Operaciones con las mismas.
Identidades y ecuaciones.
Sistema de ecuaciones de primer grad~L
Ecuaciones de segundo grado.
Operaciones con radicales. Racionai ización y potencias frac

ciémarias.
Logaritmación. Logaritmos, decimaies. Cálculo logarítmico.

Manejo de tablas.

2.1.3. Geometría.

Generalidades.
La linea recta: Segmentos,proporcionaHdad.
Angulas.
Simetría en el plano.
Figuras planas: Triángulo, cuactrihitero, etc. Area de las

mismas.
La circunferencia. Angulos de la circunferencia.
Figuras semejantes: Teorema de Thales.
Semejanza de triángulos.
Relaciones métricas en el triángulo rectángulo,
El plano. Angulodiedro. Angulos triedros y poliedros.
Los poliedros.
Los cuerpos de revolució1).: Cilindro, cono y esfera.
Areas y volumenes de los poliedros y figuras de revolución.

2,1.4. Trigonometría.

Razones trigonométricas de ángulos cualesq uif'ra.
Relaciones fundamen tales
Variaciones y representación gráfica de las razones trIgono

métricas {seno, coseno y tangente}.
Razones trigonométricas de ángulos complementarlos y su-

plementarios.
Reducción al primer cuadrante.
Manejo de tablas de-valores naturales.
Razones trigonométricas de los Angulas de 30", 45" Y 600 Y

sus suplementarios
Resolución de triángulos rectángulos.
Teorema del seno y del coseno.

2.2. Para las espeCialidades de la Segunda Sección efel Cuerpo I
2,2.1. Aritmética.

La numeración Concepto de número.
Operaciones elementales: Suma, resta, multiplicación y di"

visión.
Propiedades de los números: Divisíbllidad. Máximo cmnun di

visor y mínimo común múltiplo. Números primos.
. Números,_ fraccionarios: Propiedades y operaciones con los

mlsmos.
Reducción de_ fracciones comunes a decimahis y viceversa.
Sistema métrico decimal.
Números complejos: Reducciones. Operaciones con los mismos.
Potencias y raíces: PotenCÍacióu y raíz cuadrada.
Razones y proporciones. Magnitudes propordonales.
Regla de tres.

2.2.2. Geometría.

Generalidades.
La línea recta: Segmentos, propntcinnalidad.
Angulos.

Fíguras planas: Triángulo. cuadrilátero, etc. Area de las
mismas.

La. circunferencia. Angulos de la circunferencia.
Figuras semejantes.
Semejanza de triángulos.
El plano. Angulo diedro y poliedros.
Los poliedros.
Los cuerpos de revolución: Cilindro. cono y esfera.
Arcas y volúmenes de los políedros y figuras de revolución.

3 PROGRAMA DE 1'11 DEBAS ESPECÍFICAS

3.1. Pura Mecánícos ajustadores de armas [MAA.sJ y Mecdni
CDS montat:ioresautomovWstas (MTM,sJ

3.LJ. Tecnología.

L" Esfuerzos a que pueden estar sometidas la8 piezas.

Ei;fuerzos de tracción. Esfuerzos de compresión. Esfuerzos de
flexión. Esfuerzos de torsión.

2:' Clases de de-formación.

Deformacíón elástica. Deforrrlación plástica. Límite elástico.
Carga de rotura por tracción. Alargamiento. Noción de dureza
Brine!.

3.~ Hierro y acero,

Hierro; características, Acel~bs al carbono, Aceros aleados.
Fundición gris. Fundíción blanGa.

4." Trat.amientos termlcos.

Tcmperu.tura crítica. Temple. Bccncido Revenido. Normaliza
do. Cementación. Nitruraeión.

5." El cobre y aluminio. Aleaciones.

Cobre: Características Bronces. Latones. Ventajas de las alea~

ciones. Aluminio: Características, Dumluminio. Aleaciones u{~

traJigems

6.0 Honam¡cntas dI! mano que exigen afilado.

Cincel; Can::¡derísticas ángulos correctos de corte. Buril; Ca~

ract.erísUcas. ángulos correctos de corte. Gubias: Características.

7." Metrología

Unidades decimales e inglesas. Galgas. Calibre y pie de rey.
Tornillos mícrométricos. Comparadores centesimales.

B.O TaladradO'.

Brocas: Tipos de brocas. Porta brocas. Elección de la broca.
Angulas de afilado. Forma correcta de aliJar la broca. Velocidad
de::.'orte , Avellanado

9.0 Sisicrnas de roscas_

Camctel'Ís!.:icas de la rosca Whitworth. Características de la
rosca Sellf'rs, RaSGa internacional. Medida del paso e identifica
ción de la ro,'Jca.

JO. Rpscudo a mano.

Roscado con machos, Elección del taladro. Lubricación, Rosca
do con terraja; elección del diámetro de la varilla. Roscado de
tubos.

11. Metales blandos.

Plomo; Características. Estai'io: Características, Antimonio:
Características. Metales antifricción.

1.2. Fenómenos de autoprotección.

Oxidaciones en el plomo. cinc y aluminio. Pavonado del ace
ro. Galvanizado. Hojalata.. Cadmiádo, Idea de la oxidación anó
dica.

1~, Soldadura bla.nda y soldadura fuerte.

Soldadura: Definición. Soldadura blanda. Soldadura fuerte.

14. Soldadura oxiaceUlénica.

Definición. Llama. oxidante y reductora, Botellas de oxígeno.
Ma.nómetros. Manorreductores. Sopletes. Generadores de aceti~
lenQ, oxicorte.
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15. Soldadura eléctrica.

Definición. Soldadura eléctrica por arco. Importancia de los
electrodos. Idea de la soldadura por puntos. Idea de la solda~

dura a tope.

16_ Fatiga de jos metales.

Definición. Carga. Carga estática y carga dinámica. Clasifica
ción de las cargas variables. Forma para mejor resistir la. fatiga.
Influencia del mocanizado. Influencia de la oxidación y la co
rrosión.

17. Montaje de pieza por penetración forzada.

Definición. Moní.aje por contracción. Moñtaje por dilatación.
Engastes di versos.

18. Tolerancia e intercambiabHidad.

Tolerancia de fabricación; definición. lntercambiabilidad; de·
fjnición~ Concepto de la verificación. Calibres de máxima y mf
nima.

19. Engranajes cilíndricos di: dientes rectos.

Defillicíón~ Limitación del número de dientes. Forma típica
del diente. Engranajes interiores. Paso. Módulo. Dimensiones del
diente segun el inódulo. Ruedas que pueden engranar mutua-
mente. .

20. Engranajes .cilíndricos helicoidales.

Definición. ApJi.caciones y ventajas. Paso normal Paso circun
ferencial.

21. Crcmf~!leras. Tornillos sinfín. Engranajes cónicos.

Cremallera de dientés rectos. Cremallera de dientes inclina
dos. Definición del tornillo sinfín. Esfuerzos a que está some
tido el mecanismo de tornillo sinfín y sector. Engranajes có·
nicas con dientes rectos. Engranajes cónicos-heiicoidales. Engra
naje hipoirle.

22. Máquina y herramientas.

Clasifkación de las máquinas y hcrramje~:ta.s. Utiles y he~

rramientas Angulas a con6iderar en las ¡,erramientas. Veloci
dades de corte. Refrigeración.

23. El torno.

Noción dol torno. Torneado enire puntos. Avance automático
del carro. Fundamento del roscado. Torneado cónico.

24. La fresadora.

Idea de la J:"rf'sadora simple. M0dalidad del corte de la, fresa.
Angulas que se consideran en h.!" pasos. Sujeción ele la herra
mienta. Suje-ciól1 de las piezAs. ldoa de la Íl'€3adora universaL
Idea de! apGxato divisor. '

25. El rectificado.

Defíni't'ión. CUJ'acterístiCRs de las m~wl(¡s. Elección y mon
taje. Rectificado sin centros Rectin~ado de inte-rion:s.

3.1.2. Electricidad L¿sÍCa

Corriente .eléctrica.
MovimiPlüo de electrones.
Amperio.
DjJercn~'ia de potencial.
Voltio.
Resistividad
Ohmio.
Cuerpos conuuctoras y aislantes.
Relación entre voltaje, intensidad y resistencia.
Ley de Ohm. Caidas de tensión.
Aparatos de medida: Amperimetro. VolHmetro. Ohmetro. Su

manejo.
Magnetismo. Imanes. Campo m!'gnético. Polos, Cuerpos mag

nético~ y diamagnéticos. Circuito- magnét,lco. Relés.

3.1.3. Di;)ujo.

1." Dibujo geométrico
2." Proyecciones ortogonales.
3." Escall1s.
4.(} Croquización, acotación, dibujo a mano alzada.

3.2. Para Mecánicos electricistas de arma.,; (MEA.s), Mecánicos
electricistas de transmisiones (MET,s). Opera.dores de radio

(O..'1"s) 'Y Mecánicos e.lectricistas montadores maquinistas

3.2.1. Electricidad.

Cuerpos conductores y no conductores.
Conceptos de diferencia de potenciaL Inten=.;idad. ResLtencia.

Fuerza electromotriz. Potencia y energía eléctrica.. Sus unidades.
Ley de Ohm. Generalidades.
Aparatos de medida. Amperímetros y voltímetros.
Acoplamiento de resistencias. Montajes serie y paralelos.
Capacidad eléctrica. Unidadas. Condensadores. Tipos y aco-

plamientos ~c los mismos.
Electromngnetismo. Imanes y electroimanes.
Conceptos de inducción magnética y eléctrica.
Generalidades (principio de funcionamiento y empleo) de:

Generadores: Dinamos y alternadores.
Pilas y a.cumuladores.
Motores' eléctricos.
Transformadores.

3.2.2. Dibujo.

Reproducc1Ó¡1 a escala-dada de un esquema electrónico, espe·
cif:cando el nombre de los elementos que se indiquen 'en dicho
esquema.

3.3. Para Auxiliares de almacenes del Eíército (AAE,sJ

3.3.1. Almacenes.

Idea general de '10 que es un almacén y de su organización.
Libros, fichas, entradas, salídas. -
Embalajes: Concepto vulgar y técnico del embalaje. Idea de

envases.
Conceptos fundamentales sobre mecanización de oficinas y

almacenes.

3.3.2. Dihujo.

Dibujar a mano alzada un croq~is acotado de una pieza me-
talica simétrica.

Dibujar la pieza utilizando el croquis.
La pieza será la misma para todos los aspirantes.
Vos elementos necesarios para esta prueba, excepto el papel.

debcnin lIevot]'los los aspirantes.

3.4. Para Guarn'.-Jceflores

3.4, L Tecnologia del guarnecido.

Prf1pnráclOn y realización de diferentes pruebas de guarnf·
cionerla y guarnecido; Costuras. enchapaduras, de hebillajes,
doblacio del cuero, etc. Manejo de herramientas.

3.4.2. Dibujo.

3.5. Plaa kl.·dliares de Veterinaria, Paradistas y Remontistas

3.5.1. K'cciones de hipología.

Equidos: Carad~r0S zoológicos. [.c;pcdes útiles.pa,ra el hom
bre.

Exterior del caballo: Sus regiones. Enumeración y localiza-
ción de la~"n;<;nru~. .

SI CiY,CO de los équi(ios. Enumon~ción y localización de sus
pari,::>.

;:'>6nO$ que sirven para determinar la edad de los équidos.
AIzada Elementos para determinarla.
Capas de Ios équidos.
A ptitudes de los équidos.
Hl'rr~tjo del gTnado. Herramientas. Finalidad.

3.52. Tecnología ganader?-.

Explotación ganadera: Conceptos. Bases en que se apoya.
Especies mlimales objeto de explotación ganadera.
Alimentadón y alojamientos de las diferentes especies gana-

deras. .
Reproducc¡ón y su aplicación en la selección ganadera.
Estado ~vf.t¡al de la mü('anización de las explotaciones ga

nfu1cras.

3.5.'3. ProfíTaxis e higiene.

Concepto elJ higiene. Campos que abarca.
Higiene gonend do Jos álimentos_ Su reconocimiento y he-

cesidad.
Higiene general de los alimentos y alojamientos del ganado.
Importancia higiénica de la limpieza del ganado. .
Jnf:uendaRde ]0. higiene en el rendimiento del ganado.
Prevención de las enfetmedades.
lmportancia higiénico econón,;Íca de la desinfección. desinsec

tación v desratización.
HigÚme personal y su repercusión sobre la explotaciónga·

nadera.


